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SECRETARÍA. Cali, abril 29 de 2022. A despacho de la señora Juez la presente 
demanda verbal para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 
Sandra Carolina Martínez Álvarez 

Secretaria 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

PROCESO:                  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTES:        ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ 

DEMANDADOS:          HELIBERTO RIOS RODA y VAN DE LEUR TRADING S.A.S. 

RADICACION:      760013103-012/2022/00071-00 

Cali, abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Por reparto ha correspondido a este despacho la acción de la referencia, y una vez 
realizado el examen preliminar se aprecian las siguientes falencias: 

 

➢ Se debe aclarar las pretensiones de la demanda, pues la suma total de los perjuicios 
morales no concuerda con lo señalado y solicitado en el juramento estimatorio. 
 

➢ El juramento estimatorio no se encuentra realizado como lo dispone el artículo 206 
del código general del proceso, toda vez que no se encuentra discriminado a que 
corresponden los valores reclamados por cada uno de los conceptos. Además, 
contiene una sumatoria total errada de los perjuicios morales pretendidos. 

 
➢ Las pretensiones no cumplen con lo establecido en el numeral 4 del Art. 82 del 

C.G.P., pues no guardan relación con los hechos de la demanda y la acción judicial 

que se pretende incoar a través de la demanda. 
 

➢ En el escrito de demanda, también debe señalarse el tipo de acción y concretar el tipo 
de responsabilidad que se pretende incoar en contra de la parte demandada. 

 

➢ Subsanada la demanda, debe presentarse integrada en un solo escrito con el lleno 
de los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del Proceso, en 
aras de dar traslado a los demandados con mayor claridad.   

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado dando aplicación al artículo 90 del Código General 

del Proceso y al decreto 806 de junio de 2020,  
 

RESUELVE: 
 
1º. INADMITIR la presente demanda verbal – acción publiciana, concediendo a la 

parte actora el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de su rechazo. 
 

2º. RECONOCER personería jurídica al doctor JAIME ALBERTO GUTIERREZ MUÑOZ, 
portador de la tarjeta profesional No. 162.495 del C. S. J., para actuar en 
representación de la parte demandante, conforme a las voces y términos del poder 

conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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